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Prólogo

Cuando en 1995 o a comienzos de 1996 recibí una carta de Giu

seppe Zaccaria invitándome afOrmarparte del Comité Científico de la

Revista «Ars Interpretandi. Annuario di ermeneutica giuridica», en

razón -supuse- de mi simpatíapor lafilosofia hermenéutica, tuve cono

cimiento de que en Italia se estaban sentando las bases para un

desarrollo amplio y sólido de esta última en el ámbitojuridico. Mi con

tacto con la hermenéutica, sobre todo alemana. comenzó en la Universi

dad de Munich, en los seminarios de Arthur Kaufmann. Corría el curso

académico 1978/79. Fruto de aquellos estudios fúe la Memoria que

presenté a las agregaciones en 1982 y después a la cátedra de Palma

de Mallorca al año siguiente. Unaparte de dicha Memoria la publiqué,

con escasos retoques, en 1988, con el título Introducción a la Teoria

del Derecho (Ed. Debate), hoy en su sexta edición (2003). En esta obra

se plantea laposibilidadprogramática de abrir lafilosofia del derecho

a lafilosojia del lenguajey sepropone un modelo «hermenéutico-ana

lítico» que se despliega en tres niveles: teoríaformal del derecho. teo

ría de la dogmática y teoría de la decisión jurídica. A este enfoque

enseguida lo denominé «teoría comunicacional del derecho». y en ese

marco hay que situar mis obras de teoria del derecho, básicamente Las

reglas del Derecho y las reglas de losjuegos (1984, 2. ed., 1988), El Dere

cho como texto (1998, 2. ed. 2006), Teoria del Derecho. Fundamentos

de Teoria comunicacional del Derecho» (1998, 2. ed., 2006) y más

recientemente Pluralismo juridico y relaciones intersistémicas. Ensayo

de Teoria comunicacional del Derecho (2007). Digo todo esto para

explicar mi interés por dar a conocer la obra de losprofésores Giuseppe

Zaccaria y Francesco Viola. Aunque por mi parte me encuentro más

próximo a una hermenéutica tamizada pory dirigida desde un pensa

miento básicamente analítico, y creo que esto diferencia a la teoría

comunicacional de la teoria hermenéutica del derecho que presentan

estos autores, no tengo la menor duda de que entre ambas concepcio

nes hay numerosospuntos en comúny si bien nopertenecen exactamente

a la misma <<familia» sí se da entre ellas cierto parentesco. Aquí no voy


